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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-1711 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de reanudación de la lucha canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 6973, de 4/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.1.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión 
de reanudación de la lucha canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Cuál es la previsión de reanudación de la lucha canaria? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 4 de junio de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-1712 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la situación del 
registro de perros de asistencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm.6976, de 4/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.2.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la situación del registro 
de perros de asistencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta
	 ¿Cuál es la situación del registro de perros de asistencia? 
	 Canarias, a 4 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María Teresa 
Cruz Oval.

10L/PO/P-1713 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas que se están adoptando junto con las universidades canarias para impulsar el tejido de I+D+i, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 7037, de 7/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.3.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas que se 
están adoptando junto con las universidades canarias para impulsar el tejido de I+D+i, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta
	 ¿Qué medidas se están adoptando junto con las universidades canarias para impulsar el tejido de I+D+i?
	 En Canarias, a 3 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

10L/PO/P-1714 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre criterios en los que 
se ha basado para ser una de las comunidades autónomas en permitir ir a EBAU con asignaturas suspendidas, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7042, de 7/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.4.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre criterios en los que se ha basado 
para ser una de las comunidades autónomas en permitir ir a EBAU con asignaturas suspendidas, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Parlamento de Canarias: 

Pregunta
	 ¿En qué criterios se ha basado esta consejería para ser una de las comunidades autónomas en permitir ir a 
EBAU con asignaturas suspendidas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 7 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

10L/PO/P-1715 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre atención a la 
solicitud de las escuelas infantiles privadas para participar en las mesas de trabajo de la puesta en marcha del 
plan de educación de 0-3 años, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 7043, de 7/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.5.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre atención a la solicitud de las 
escuelas infantiles privadas para participar en las mesas de trabajo de la puesta en marcha del plan de educación de 
0-3 años, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Parlamento de Canarias: 

Pregunta
	 ¿Atenderá este Gobierno a la solicitud de las escuelas infantiles privadas de Canarias para participar en las 
mesas de trabajo de la puesta en marcha del plan de educación de 0-3 años de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 7 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

10L/PO/P-1716 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre posibilidad de que las personas con discapacidad puedan disponer de una tarjeta similar a la sanitaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 7070, de 7/6/2021).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3.- Preguntas orales en pleno
	 3.6.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
posibilidad de que las personas con discapacidad puedan disponer de una tarjeta similar a la sanitaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Qué posibilidad existe de que las personas con discapacidad puedan disponer de una tarjeta similar a la 
sanitaria, para no tener que llevar siempre su expediente completo?
	 En el Parlamento de Canarias, a 6 de junio de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.
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